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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de ta Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

SCGCDMX/OICSOBSE/JUDll056l2}20 de fecha 03 de marzo de 2020, signado por [a Lic. Norma

Amado Anacleto, Jefa de Unidad DepartamentaI de lnvestigación det Órgano lnterno de Control en

la Secretaría de Obras y Servicios de [a Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el

si m i [a r M DSPOPA/C SP I 253L I 2019.

Sin otro particular,
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VELA sÁNcHEz

DIRECTOR GEN ERAL JURíDICO

Y DE ENLACE LEGISI.ATIVO
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C.c.c.e.p. Lic. Jimena N4artínez l¡, Subdirectora de Control de Gest¡ón y Atención Ciudad¿nä en lä SGCDMX. En atención a los fotios: 3491/2794

Líc. Norma Amàdo Anàcleto, J.U.D. cJe lnvestigación del Órgano lnterno de Control en ta SoBSECDMX.
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GOBIERNCI ÐH LA
CIUDAÞ ÞË MÉXICO

A AMADO ANACLETO
DE UN¡DAD DEPARTAMENTAL DE

rNVEsncAqóN DEL óncnno INTERNo DE
coNTRoL EN LA SEcRETARía oe oBRAS Y
sERvrqos DE LA cruDAD oe uÉxlco.

Av. Univt:rsirlt¡<l B0A ?-dcs. Piso. C(r. Santa Cruz. Atoytrc,
Alcaldia Benilo.luárez. C P. A$1A
Tel. 918'33'/t0. t:tt 36t1 y 3ôA2
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EXPEDIENTE: Cl/SOBSEID/2{161201 I
Ciudad de Mexico, a 03 de matzo de 2020

Oficio: SCGC DMX/OICSO BSE I JUDI I 05612020

Asunto: Se notifica Acuerdo de Conclusión y
Archivo.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl 185, Piso 3
Colonia Tránsito, C.P. 06820, Alcaldía
Cuauhtémoc. Ciudad de México

Hago referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CDMX117612019, del 29 de marzo de 2019, mediante el cual remitió a la
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, eloficio MDSPOPA/CSP1253112019 del 26 de marzo,
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace
del conocimiento un Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución que fue aprobado por el referido poder
legislativo, en relación al proyecto del carril 'TROLE-BlCl" EN Eje Central, en el cual, se exhorta a la Secretaría
de la Contraloría General de la Ciudad de México, a realizar las investigaciones pertinentes para determinar si

algún funcionario actuó con dolo u omisión en proceso administrativo; o en algún acto en contra del erario público
y de ser así, se inicie el proceso correspondiente.

Al respecto, le informo que esta Autoridad lnvestigadora del Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Obras
y Servicios de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 100, párrafo tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México dictó Acuerdo de Conclusión y Archivo al asunto de
mérito el día 03 DE MARZO D82020, toda vez que, de las constancias que obran en el expediente en que se
actúa, no existen los elementos suficientes, para acreditar algún tipo de falta administrativa a cargo de algún
servidor público adscrito a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México.

Lo anterior, se hace de su conocimiento, a efecto de dar cumplimiento al Resolutivo CUARTO delAcuerdo a que
se hace referencia en líneas precedentes.

momento, reciba un cordialsaludo
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